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Suelo Urbano en Celaya
Suelo Vacante: Terrenos que permanecen vacíos o que están

subutilizados, y que se reconocen como urbanos y se localizan muy
próximos a infraestructuras ya instaladas, pero que no se desarrollan
en la plenitud de su potencial, contrariando el principio de la
función social del suelo (Cardona, 2015).

La Superficie Neta Potencial Habitacional del área urbana

Celaya, es de 3587.68 Ha, resultado de la suma de áreas con

Uso de Suelo habitacional o factible de ser utilizado de esa
manera, descontando las vialidades del PMDUOET, por lo que

la Densidad Neta de esa área es de 105.40 Hab/Ha.

Según la Normativa de los Usos
de suelo del PMDUOET 2020-
2040 en la Superficie Total de
Vacíos Intraurbanos de Suelo
Servido de Celaya, podrían

habitar de 231,831 a 269,851
habitantes, sin considerar los superficies donde no se
contempla el uso habitacional (equipamientos, vialidades,
parques, plazas, etc.) Lo que representa que esta
superficie seria suficiente, para la población mínima

proyectada, hasta el año 2058 siguiendo la tendencia de

crecimiento demográfico del municipio sin rebasar el
perímetro del área urbana.

Densidad Bruta de la 
Mancha Urbana de Celaya 

(INEGI)

57.46 Hab/Ha.

Superficie Total de
Vacíos Intraurbanos de
Suelo Servido (IMIPE)

1226.68 Ha. (18.64 % del

área urbana)

Suelo Servido: Suelo acondicionado con redes de

servicios, infraestructura de transporte, equipamiento
público y diversos tipos de edificaciones para que las
actividades urbanas puedan llevarse a cabo (Baer, 2013).
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